
 

 

 

 

25 DE FEBRERO DE 2026 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Aprobación del orden del día. 
 
II. Aprobación de la minuta número 44, levantada con motivo de la reunión celebrada el 18 de 

febrero de 2026. 
 
III. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 
 
IV. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por la diputada María Eugenia García Oliveros integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido MORENA por la que se adiciona un artículo 47-1 a la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 432/LXVI-I). 

 
IV.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas en la 

iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, administrativo 
o presupuestario, y a grupos en condición de vulnerabilidad, a las áreas del Congreso 
del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo tercero― de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado. 

 
IV.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa. 

 
V. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo suscrita por personas diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la Representación 
Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a efecto de exhortar al Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas y al Fondo de Cultura Económica para que, en el marco de 
la política lingüística nacional y mediante coordinación interinstitucional, refuercen la 
protección, difusión, uso, desarrollo y aprendizaje de las lenguas indígenas a través de la 
educación intercultural bilingüe, con el fin de fomentar perspectivas culturales diversas, 
fortalecer el orgullo identitario, desarrollar competencias comunicativas orales y escritas en 
las lenguas maternas del país; y promover la publicación y difusión de obras editoriales sobre 
lenguas indígenas nacionales, así como respecto de la realidad multicultural de la nación, 
mediante acciones como la generación de contenidos pedagógicos, la formación de 
intérpretes, la publicación y distribución de obras literarias y recursos digitales en lenguas 
originarias, y el fomento y publicación de obras de escritoras y escritores indígenas; 
contribuyendo así al rescate de saberes ancestrales, la preservación de la lengua y la garantía 
plena de los derechos culturales, lingüísticos y pluriculturales de los pueblos y comunidades 
indígenas de México ( ELD 290/LXVI-PPA). 

 
VI. Seguimiento de la metodología aprobada para el estudio y dictamen de la iniciativa suscrita 

por las personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional por la que se adicionan la fracción VI al artículo 3, la fracción X al artículo 4, el 
numeral 3 recorriéndose los subsecuentes del inciso a de la fracción I del artículo 5, y el 
artículo 8 Bis a la Ley para las Personas de la Diversidad Sexual y de Género del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios ( ELD 319/LXVI-I) y acuerdos. 
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VII. Seguimiento de la metodología aprobada para el estudio y dictamen de la iniciativa suscrita 

por la diputada María Eugenia García Oliveros integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de adicionar diversas disposiciones al Código Civil para el Estado 
de Guanajuato, a la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato, a la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato y a la Ley para las Personas de la Diversidad Sexual y de 
Género del Estado de Guanajuato y sus Municipios, en la parte correspondiente al cuarto 
ordenamiento (ELD 332C/LXVI-I) y acuerdos. 

 
VIII. Seguimiento de la metodología aprobada para el estudio y dictamen de las siguientes 

iniciativas y acuerdos: 
 

VIII.1 Iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional a efecto de adicionar al artículo 3 las fracciones XIX y XXI y al 
artículo 4 las fracciones XVII y XVIII de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 722/LXV-I). 

 
VIII.2 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional a efecto de reformar los artículos 27-1, fracción X; 27-4 
párrafo segundo; 98-1, párrafos segundo y tercero; y 98-2, fracciones IV y X; y 
adicionar el artículo 98-3 a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato (ELD 731/LXV-I). 

 
VIII.3 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar las fracciones VIII y IX al artículo 19, 
recorriendo en su orden la subsecuente, así como un artículo 55-1 a la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 751/LXV-I). 

 
VIII.4 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 
9/LXVI-I). 

 
VIII.5 Iniciativa signada por diputada y diputado integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 
Víctimas del Estado de Guanajuato y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo 
ordenamiento (ELD 133B/LXVI-I). 

 
VIII.6 Iniciativa signada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de reformar el artículo 90 de la Ley para 
las Juventudes del Estado de Guanajuato, y adicionar una fracción VI al artículo 22 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, así 
como una fracción XII, recorriendo la subsecuente al artículo 106 y una fracción V, 
recorriendo la subsecuente al artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 
183B/LXVI-I). 

 
VIII.7 Iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional y por la diputada de la Representación Parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática a efecto de reformar y adicionar diversos 
artículos de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato y de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte 
correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 188B/LXVI-I). 

 
IX. Asuntos generales. 


